
ANEXO IV

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA QUE DEBEN APLICAR 
LOS BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS

POR EXPERTISE FRANCE

1. PRINCIPIOS GENERALES

Cuando la ejecución de un Proyecto requiera que los beneficiarios celebren contratos, éstos deberán 
adjudicarse al beneficiario que presente la oferta más ventajosa desde el punto de vista financiero, 
es decir, la que ofrezca la mejor relación calidad-precio; en el caso de contratos de obras o 
suministros, es decir, sin servicio posventa, el único criterio de adjudicación deberá ser el precio más 
bajo.

Los contratos deben adjudicarse de conformidad con los principios y normas de adjudicación 
aplicables a la contratación pública:

• en cumplimiento de los principios de transparencia, publicación previa, competencia leal, 
igualdad de trato, proporcionalidad y no discriminación, garantizando al mismo tiempo la 
ausencia de conflictos de intereses durante todo el procedimiento de licitación;

• los contratos no deben dividirse artificialmente para eludir los umbrales de licitación.

A tal efecto, los beneficiarios deberán respetar las normas de adjudicación de contratos que figuran 
en el presente anexo, o sus propias normas si son más restrictivas. En caso de incumplimiento de 
estas normas, el gasto en cuestión será tratado como no elegible por Expertise France.

Los beneficiarios se comprometen, y obtendrán un compromiso similar de los subcontratistas que 
puedan contratar, a cumplir las normas medioambientales y sociales reconocidas por la comunidad 
internacional, incluidos los convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) y los acuerdos internacionales sobre protección del medio ambiente, de conformidad con las 
leyes y reglamentos aplicables en el país de ejecución del Proyecto.

Los Beneficiarios se comprometen a incluir en las ofertas medidas específicas para tener en cuenta 
los riesgos medioambientales, sociales y de seguridad, tal como se establece en las condiciones 
especiales.

Las disposiciones del presente anexo se aplicarán mutatis mutandis a los contratos celebrados por los 
socios de los Beneficiarios.

2. AUDITORÍA DE LOS CONTRATOS PÚBLICOS

Expertise France lleva a cabo un control a 2 niveles sobre el cumplimiento de estas 

normas por parte de los Beneficiarios. Control previo documentado por un dictamen de 

no objeción (NOO) que cubre lo siguiente:
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a) A partir de la entrada en vigor del convenio de subvención, y a intervalos regulares a partir de 
entonces (al menos anualmente), con el fin de obtener una notificación de no objeción, el 
Beneficiario coordinador remitirá a Expertise France un plan global de adquisiciones que 
cubra los contratos a realizar por todos los Beneficiarios durante todo el próximo periodo de 
ejecución del Proyecto o programa de trabajo;

b) En el caso de financiación de la AFD, para compras superiores a 200.000 euros exc. IVA, para 
todos los segmentos de contratación (servicios, suministros y obras), el Beneficiario se 
someterá a Expertise France con el fin de obtener una notificación de no objeción:

i. la documentación de la licitación, que incluye el pliego de condiciones, el proyecto de 
contrato y las normas relativas a la licitación competitiva y la selección de licitadores, 
antes del inicio del procedimiento de licitación;

ii. los contratos antes de su firma por los Beneficiarios.

El control a posteriori se realiza en el contexto de la auditoría de verificación del gasto y abarca el 
cumplimiento de los principios y normas establecidos en el presente anexo IV.

3. ADMISIBILIDAD DE LOS CONTRATOS

Norma de nacionalidad aplicable a la financiación de la UE

La participación en las licitaciones gestionadas por los Beneficiarios estará abierta en igualdad de 
condiciones a todas las personas físicas y jurídicas establecidas en un Estado, país o territorio 
expresamente elegible en virtud del instrumento de la UE aplicable cuando el contrato esté 
financiado por la UE. Los licitadores deberán indicar su nacionalidad en su oferta y aportar las 
pruebas habituales de la misma exigidas por su legislación nacional.

Esta norma no se aplica a los expertos propuestos en el marco de ofertas de servicios financiadas por la 
subvención.

Norma de origen aplicable a la financiación de la UE

Cuando la financiación del Contrato proceda de la UE y se exija en virtud de otros instrumentos 
aplicables, el licitador deberá justificar el origen de los suministros de un valor superior a1 100.000 
euros exc. IVA que vayan a adquirirse en el marco de la Subvención.

Cuando se aplique la norma de origen, las partes contratantes deberán proporcionar a los 
Beneficiarios la prueba de origen mediante la presentación de la primera factura a más tardar. El 
certificado de origen deberá ser expedido por la autoridad designada a tal efecto en el país de origen 
de los suministros y cumplir las normas establecidas en la legislación aplicable de la UE.

Sistema de detección rápida y exclusión en la adjudicación de contratos

De conformidad con el artículo 10 del Anexo II (condiciones generales), el Beneficiario adoptará 
medidas razonables con arreglo a sus propias normas y reglamentos para garantizar que los 
solicitantes y licitadores potenciales queden excluidos de participar en todos los procedimientos 
relativos a la contratación pública o a la concesión de subvenciones, contratos públicos o ayudas, en 
caso de que el Beneficiario tenga conocimiento o sospeche que cualquiera de dichas entidades está 
en
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1 A efectos del presente anexo, el término "origen" se define en el capítulo 2 del Reglamento (UE) nº 450/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el código aduanero 
comunitario (código aduanero modernizado).
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cualquiera de las situaciones descritas en la "Declaración jurada de los candidatos/licitadores 
implicados en la ejecución de una subvención financiada por Expertise France", tal y como se indica a 
continuación.

Los candidatos y licitadores que participen en los procedimientos de contratación llevados a cabo por 
el Beneficiario deberán, al menos, certificar que no se encuentran en ninguna de las situaciones 
mencionadas anteriormente en la "Declaración jurada de los candidatos/licitadores que participen en 
la ejecución de una subvención financiada por Expertise France", tal y como se indica a continuación.

En caso de que establezca una condición de exclusión en el sentido del artículo 10 del Anexo II 
(condiciones generales) o de sus propias normas o reglamentos evaluados de manera positiva, según 
proceda, o establezca cualquier fraude y/o irregularidad en relación con la ejecución del Proyecto, el 
Beneficiario lo notificará a Expertise France sin demora indebida. El Beneficiario no notificará a la 
entidad en cuestión sin la autorización de Expertise France.

Expertise France y, en su caso, el Donante que respalde o apoye el Proyecto, o cualquier entidad del 
grupo Agence Française de Développement, podrán explotar dicha información en su sistema de 
detección rápida y exclusión. El Beneficiario notificará a Expertise France si considera que la 
información proporcionada debe ser rectificada, actualizada o eliminada.

Estos requisitos caducarán al concluir el periodo de ejecución del Proyecto.

4. NORMAS COMUNES A TODAS LAS LICITACIONES

El pliego de condiciones se establece sobre la base de las mejores prácticas internacionales.

Ni Expertise France ni ningún otro donante publicará los documentos de licitación elaborados por el 
Beneficiario.

Los plazos para la presentación de solicitudes y/o ofertas son lo suficientemente generosos como para 
que las partes interesadas dispongan de tiempo suficiente para preparar y presentar sus ofertas.

El Beneficiario deberá crear un comité de evaluación para valorar las solicitudes y/o las ofertas por 
un importe igual o superior a 40.000 EUR, basándose en los criterios de selección, exclusión y 
adjudicación publicados previamente por el Beneficiario en el pliego de condiciones. Dicho comité 
estará compuesto por un número impar de al menos tres miembros que posean los conocimientos 
técnicos y administrativos necesarios para poder evaluar válidamente las ofertas.
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5. NORMAS ESPECÍFICAS APLICABLES A LOS CONTRATOS DE SERVICIOS

Contratos de 200.000 euros o más

Los contratos de servicios de 200.000 euros o más deben someterse a una licitación internacional 
restringida tras la publicación de un anuncio de licitación.

El anuncio de licitación se publicará en cualquier medio apropiado, en particular en el sitio web del 
Beneficiario, en la prensa internacional, en la prensa del país de ejecución del Proyecto o en revistas 
especializadas. En él se indicará el número de solicitantes invitados a presentar una oferta, dentro de 
una horquilla de cuatro a ocho licitadores; el número deberá ser suficiente para garantizar una 
competencia real. Para la financiación de la AFD, la notificación se publicará en 
www.afd.dgmarket.com.

Cualquier proveedor de servicios interesado que cumpla las condiciones establecidas en la Sección 3 
podrá solicitar su participación, pero sólo los solicitantes que satisfagan los criterios de selección 
publicados podrán presentar una oferta, previa invitación por escrito de los Beneficiarios.

Contratos de más de 40.000 euros y menos de 200.000 euros

En tales casos, el procedimiento aplicable es la licitación abierta publicada localmente: la notificación 
de la licitación se publicará a través de un medio apropiado al menos en el país de ejecución del 
Proyecto.

Las licitaciones abiertas locales deben garantizar a otros proveedores de servicios elegibles las 
mismas condiciones de participación que a los proveedores locales.

Contratos de más de 1.000 euros y menos de 40.000 euros

Estos contratos están sujetos a un procedimiento negociado no publicado pero competitivo durante 
el cual los Beneficiarios consultarán al menos a tres proveedores de servicios capaces de prestar el 
servicio y negociarán las condiciones contractuales con uno o más de dichos proveedores.

Contratos de 1.000 euros o menos

Para los contratos de importe igual o inferior a 1.000 euros, los procedimientos adoptados por los 
beneficiarios deberán ajustarse a los principios enunciados en las secciones 1, 2 y 3 del presente 
documento. Se autoriza la adjudicación directa de contratos sin licitación.

6. NORMAS ESPECÍFICAS APLICABLES A LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO

Contratos de 200.000 euros o más

Los contratos de suministro de 200.000 euros o más deben ser objeto de una licitación internacional 
abierta tras la publicación de un anuncio de licitación.

La notificación de la licitación se publicará a través de cualquier medio apropiado, en particular en el 
sitio web del Beneficiario, en la prensa internacional, en la prensa del país de ejecución del Proyecto 
o en revistas especializadas. Para la financiación de la AFD, la notificación se publicará en 
www.afd.dgmarket.com.

Cualquier proveedor interesado que cumpla las condiciones establecidas en la sección 3 podrá 
presentar una oferta.

http://www.afd.dgmarket.com/
http://www.afd.dgmarket.com/
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Contratos a partir de 40.000 euros e inferiores a 200.000 euros
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En tales casos, el procedimiento aplicable es la licitación abierta publicada localmente: la notificación 
de la licitación se publicará a través de un medio apropiado al menos en el país de ejecución del 
Proyecto.

Las licitaciones abiertas locales deben garantizar a otros proveedores elegibles las mismas condiciones 
de participación que a los proveedores locales.

Contratos de más de 1.000 euros y menos de 40.000 euros

Estos contratos están sujetos a un procedimiento negociado competitivo sin publicación de anuncio 
de licitación, durante el cual los Beneficiarios consultarán al menos a tres proveedores capaces de 
entregar los suministros requeridos y negociarán las condiciones contractuales con uno o más de 
dichos proveedores.

Contratos de 1.000 euros o menos

Para los contratos de importe igual o inferior a 1.000 euros, los procedimientos adoptados por los 
beneficiarios deberán ajustarse a las normas y principios establecidos en las secciones 1, 2 y 3 del 
presente documento. Se autoriza la adjudicación directa de contratos sin licitación.

7. NORMAS ESPECÍFICAS APLICABLES A LOS CONTRATOS DE OBRAS

Contratos de 5.000.000 EUR o más

Los contratos de obras por un importe igual o superior a 5.000.000 de euros deben ser objeto de una 
licitación internacional abierta tras la publicación de un anuncio de licitación.

La notificación de la licitación se publicará a través de cualquier medio apropiado, en particular en el 
sitio web del Beneficiario, en la prensa internacional, en la prensa del país de ejecución del Proyecto 
o en revistas especializadas. Para la financiación de la AFD, la notificación se publicará en 
www.afd.dgmarket.com.

Cualquier contratista interesado que cumpla las condiciones establecidas en la sección 3 podrá 
presentar una oferta.

Contratos de más de 40.000 EUR y menos de 5.000.000 EUR

En tales casos, el procedimiento aplicable es la licitación abierta publicada localmente: la notificación 
de la licitación se publicará a través de un medio apropiado al menos en el país de ejecución del 
Proyecto.

Las licitaciones abiertas locales deben garantizar a otros contratistas elegibles las mismas condiciones 
de participación que a los contratistas locales.

Contratos de más de 1.000 euros y menos de 40.000 euros

Estos contratos están sujetos a un procedimiento negociado competitivo sin publicación de anuncio 
de licitación, durante el cual los Beneficiarios consultarán al menos a tres contratistas capaces de 
realizar las obras requeridas y negociarán las condiciones contractuales con uno o varios de dichos 
contratistas.

Contratos de 1.000 euros o menos

http://www.afd.dgmarket.com/
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Para los contratos de obras de importe igual o inferior a 1.000 euros, los procedimientos adoptados 
por los beneficiarios deberán ajustarse a las normas y principios establecidos en las secciones 1, 2 y 3 
del presente documento. Se autoriza la adjudicación directa de contratos sin licitación.
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8. UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DIRECTA

Los beneficiarios pueden utilizar el procedimiento de negociación directa sobre la base de una única 
oferta en las siguientes circunstancias:

a) En el marco de la ayuda humanitaria y la protección civil, o de la ayuda para hacer frente a 
situaciones de crisis. Estas situaciones de crisis deben haber sido declaradas oficialmente por la 
Comisión Europea o las autoridades públicas francesas. Expertise France notificará al 
Beneficiario coordinador si se ha declarado una situación de crisis y el período durante el cual 
la declaración seguirá siendo válida;

b) Cuando los servicios se encomienden a organismos públicos o a instituciones o asociaciones 
con ánimo de lucro cuya finalidad sea la realización de actividades institucionales o la 
prestación de asistencia social a la población;

c) Cuando el objeto del contrato sea ampliar actividades en curso:

(i) que no estén cubiertos por el contrato principal de servicios pero que se hayan hecho 
necesarios para la ejecución del contrato como consecuencia de circunstancias 
imprevistas, siempre que dichos servicios adicionales no puedan separarse técnica o 
económicamente del contrato principal sin causar trastornos importantes a los 
Beneficiarios y que el importe total de los servicios adicionales no supere el 50% del valor 
del contrato principal; o bien

(ii) consistente en la prestación de otros servicios similares adjudicados al titular del primer 
contrato, siempre que:

a) que el primer servicio había sido objeto de un anuncio de licitación publicado y que 
la posibilidad de recurrir al procedimiento de negociación directa para los nuevos 
servicios del Proyecto y el coste estimado se habían indicado claramente en el 
anuncio de licitación publicado para el primer servicio; y

b) que la prórroga del contrato cubra un valor y una duración no superiores a los del 
primer contrato;

d) para las entregas complementarias efectuadas por el proveedor inicial con el fin de renovar 
parcialmente suministros o instalaciones de duración limitada o de prorrogar suministros o 
instalaciones existentes, cuando un cambio de proveedor obligara a los beneficiarios a adquirir 
equipos de propiedades técnicas diferentes que dieran lugar a incompatibilidades o a 
dificultades técnicas desproporcionadas durante su utilización y mantenimiento;

e) para obras adicionales no incluidas en el primer contrato que hayan resultado necesarias como 
consecuencia de circunstancias no previstas para la ejecución del servicio, siempre que dichas 
obras no puedan separarse técnica o económicamente del contrato principal sin causar 
trastornos importantes a los Beneficiarios o, aunque puedan separarse de la ejecución del 
contrato inicial, sean estrictamente necesarias para su finalización y el importe total de los 
contratos suscritos para obras adicionales no supere el 50% del valor del contrato principal;

f) cuando una licitación haya quedado desierta, es decir, no haya generado ninguna oferta digna 
de selección en términos cualitativos y/o financieros, en cuyo caso, tras haber anulado la 
licitación, los Beneficiarios podrán iniciar negociaciones con uno o varios licitadores de su 
elección que hayan participado en dicha licitación, siempre que las condiciones iniciales del 
contrato no se hayan modificado sustancialmente;
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g) cuando el contrato en cuestión sea posterior a una licitación competitiva y, en virtud de las 
normas aplicables, deba adjudicarse al ganador o a uno de los ganadores, en cuyo caso se 
invitará a todos los ganadores de la licitación a participar en las negociaciones;

h) para servicios cuya ejecución sólo puede confiarse a un proveedor determinado por razones 
técnicas o relacionadas con la protección de derechos de exclusividad;

i) cuando lo justifique la naturaleza de las propiedades particulares de determinados 
suministros, como cuando la ejecución del contrato esté reservada exclusivamente a los 
titulares de patentes o licencias que regulen su uso;

j) cuando los pedidos se hacen a una central de compras (véase el apartado 9.5);

k) para la entrega del informe de comprobación de gastos y de garantía financiera, cuando esté 
previsto en el contrato;

l) para los contratos declarados secretos, o para los contratos cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales, o cuando sea necesario para proteger los 
intereses esenciales de la UE o del país socio;

m) para los contratos de suministros cotizados adquiridos en una bolsa de materias primas;

n) para los contratos relativos a suministros adquiridos en condiciones especialmente ventajosas, 
es decir, a un proveedor que cese definitivamente sus actividades comerciales, a un síndico o 
liquidador de quiebra o resultante de un concurso de acreedores, o mediante un 
procedimiento de naturaleza similar con arreglo a la legislación nacional.

o) cuando el nuevo contrato deba celebrarse tras la rescisión anticipada de un contrato existente.

9. CASOS ESPECIALES

Podrán aplicarse normas diferentes de las establecidas en los artículos 4 a 8, con la aprobación previa 
de Expertise France (cumplimiento de las buenas prácticas internacionales) en las siguientes 
circunstancias, con la excepción, en el caso de la financiación de la AFD, de la obligación de publicar 
en el sitio web www.afd.dgmarket.com en las situaciones contempladas en los artículos 4 a 7.

Financiación

Cuando el Proyecto esté financiado por múltiples donantes y otro donante cuya contribución sea 
superior a la de Expertise France imponga condiciones para la celebración de contratos por parte de 
los beneficiarios que sean diferentes de las establecidas en las Secciones 4 a 8, los Beneficiarios 
podrán aplicar las normas impuestas por dicho donante.

Autoridades públicas de los Estados miembros

Cuando un Beneficiario o Socio sea un poder adjudicador o una entidad adjudicadora en el sentido 
de las directivas de la UE aplicables a los procedimientos de licitación, aplicarán las disposiciones 
pertinentes de dichos reglamentos en lugar de las normas establecidas en las Secciones 4 a 8 del 
presente documento. Las normas y principios generales de nacionalidad y origen establecidos en la 
Sección 3 se aplicarán en todas las circunstancias.

http://www.afd.dgmarket.com/
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Organizaciones internacionales

Cuando un Beneficiario o entidad vinculada sea una organización internacional, aplicará sus propias 
normas de contratación siempre que ofrezcan garantías equivalentes a las normas reconocidas 
internacionalmente. Cuando los fundamentos de sus normas hayan sido evaluados positivamente, las 
normas pertinentes se considerarán equivalentes. En caso de que la organización en cuestión no 
ofrezca tales garantías equivalentes o, en casos específicos, Expertise France y los Beneficiarios 
acordarán aplicar otras normas que ofrezcan tales garantías. Dichas normas formarán parte de las 
condiciones particulares.

Si la financiación del Proyecto procede de la UE y siempre que esté permitido por las disposiciones 
reglamentarias aplicables, el origen de los activos y la nacionalidad de las organizaciones, empresas y 
expertos seleccionados para llevar a cabo las actividades del Proyecto se determinarán de 
conformidad con las normas aplicables de la organización. En cualquier caso, serán admisibles los 
activos, organizaciones, empresas y expertos admisibles en virtud de las disposiciones reglamentarias 
aplicables de la UE. En todos los demás casos, las partes contratantes y los activos deberán ser 
originarios de la UE y/o de los países, territorios o regiones elegibles en virtud del instrumento de 
financiación aplicable a la subvención.

Agencias tradicionales

Cuando un Beneficiario o cualquier entidad relacionada sea una agencia tradicional (entidad jurídica 
pública fundada por el legislador francés o de la UE para ejercer poderes en nombre de Francia o de 
la UE en campos específicos de especialización), aplicarán sus propias normas de contratación.

Central de compras/humanitaria

Cuando un Beneficiario utilice los servicios de un organismo central de contratación como proveedor 
de servicios,  éste se seleccionará de conformidad con los procedimientos establecidos anteriormente 
en relación con los contratos de servicios.

A estas centrales de compras se les aplicarán las mismas normas que a los Beneficiarios.
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Se adjuntará a la [solicitud/licitación/contrato].1

Objeto del contrato de compra de servicios/suministro/obras: XXXXXXX

En el marco del contrato de subvención XXXXXXX

1. Reconocemos y aceptamos que, en las circunstancias antes mencionadas, Expertise France tendrá 
derecho a excluir a nuestra empresa del procedimiento de licitación para los servicios / 
suministros / obras en el contexto de la aplicación de una subvención financiada por Expertise 
France y, en caso de que el contrato sea adjudicado a nuestra empresa, cualquier situación de 
este tipo puede dar lugar a la terminación del contrato, de conformidad con los términos de este 
último.

2. Por la presente declaramos que ni nosotros, ni ningún miembro de nuestro consorcio, ni ningún 
proveedor, prestador de servicios, consultor o subcontratista (incluidos los directores, empleados 
y agentes de dichas entidades) ni ninguna persona que ostente poder de representación, decisión 
o control sobre dichas personas, se encuentra en alguna de las siguientes situaciones:

a) Quiebra o procedimientos relacionados con la quiebra, liquidación, salvaguarda o cese de 
operaciones, o cualquier situación similar derivada de procedimientos de la misma 
naturaleza;

b) O ha sido objeto de:

i. Una sentencia fechada en los últimos cinco años con fuerza de cosa juzgada en el 
país de ejecución del contrato por fraude, corrupción o cualquier delito cometido 
en el contexto de la adjudicación o ejecución de una licitación o contrato; en caso 
de que se produzca una sentencia de este tipo, nos reservamos el derecho de 
adjuntar información adicional al presente Compromiso de Integridad 
especificando que dicha sentencia no es pertinente para el contrato;

ii. Una sanción administrativa fechada en los últimos cinco años por la Unión 
Europea o por las autoridades competentes del país en el que estamos 
establecidos por fraude, corrupción o cualquier delito cometido en el contexto de 
la adjudicación o ejecución de una licitación o contrato; en caso de que se 
produzca una sanción de este tipo, nos reservamos el derecho de adjuntar 
información adicional al presente Compromiso de Integridad especificando que 
dicha sanción no es pertinente para el contrato;

iii. Una sentencia fechada en los últimos cinco años con fuerza de cosa juzgada por 
fraude, corrupción o cualquier delito cometido en el contexto de una adjudicación 
o ejecución de un contrato financiado por la AFD;

DECLARACIÓN JURADA
POR LOS LICITADORES QUE PARTICIPEN EN LA EJECUCIÓN DE UNA 

SUBVENCIÓN FINANCIADA POR EXPERTISE FRANCE
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1 Este documento debe adjuntarse a la solicitud/oferta del candidato/licitador para todas las licitaciones competitivas. Este 
documento debe adjuntarse al contrato para todos los procedimientos no competitivos.
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c) Figurar en cualquier lista de sanciones adoptada por las Naciones Unidas, la Unión 
Europea o Francia, especialmente en materia de lucha contra el blanqueo de capitales, la 
financiación del terrorismo y el menoscabo de la paz y la seguridad internacionales.

d) Cualquier resolución dictada únicamente por incumplimiento por nuestra parte en los 
últimos cinco años como consecuencia de haber cometido algún incumplimiento grave o 
persistente de nuestras obligaciones contractuales durante la ejecución de una licitación 
o contrato anterior, siempre que dicha sanción no esté siendo impugnada por nosotros o 
haya dado lugar a una resolución judicial que desestime dicha resolución únicamente por 
incumplimiento por nuestra parte;

e) Cualquier incumplimiento de nuestras obligaciones de pagar impuestos de conformidad 
con las disposiciones legales del país en el que estamos establecidos o las del país de la 
autoridad contratante;

f) Cualquier decisión de exclusión emitida por el Banco Mundial o que figure a este 
respecto en la lista publicada en http://www.worldbank.org/debarr; en caso de que se 
produzca tal decisión de exclusión, nos reservamos el derecho de adjuntar información 
adicional al presente Compromiso de Integridad especificando que dicha decisión de 
exclusión no es pertinente para el contrato;

g) O haya presentado documentos falsos o haya sido declarado culpable de declaraciones 
falsas al proporcionar los documentos exigidos por el poder adjudicador en el contexto 
de este proceso de adjudicación de contrato.

3. Por la presente declaramos que ni nosotros ni ningún miembro de nuestro consorcio o nuestros 
proveedores, contratistas, consultores o prestadores de servicios nos enfrentamos a ninguno de 
los siguientes conflictos de intereses:

a) Ser accionista que controla el poder adjudicador o una filial controlada por el poder 
adjudicador, a menos que el conflicto resultante haya sido notificado a Expertise France 
y resuelto a su satisfacción;

b) Tener una relación comercial o familiar con cualquier miembro de los servicios del poder 
adjudicador que participe en el proceso de adjudicación o supervisión del contrato, a 
menos que el conflicto resultante haya sido notificado a Expertise France y resuelto a su 
satisfacción;

c) Controlar o ser controlado por otro licitador o consultor, estar bajo el control de la 
misma empresa que otro licitador o consultor, recibir de otro licitador o consultor o 
conceder una subvención a otro licitador o consultor, ya sea directa o indirectamente, 
tener el mismo representante legal que otro licitador o consultor, mantener directa o 
indirectamente contactos con otro licitador o consultor que nos permitan tener acceso y 
facilitar el acceso a la información contenida en nuestras respectivas ofertas o 
propuestas, o de influir en dichas ofertas o propuestas o en las decisiones del licitador o 
consultor;

d) Haber sido contratado para prestar servicios intelectuales, cuya naturaleza corre el 
riesgo de ser incompatible con nuestros encargos realizados por cuenta del licitador o 
consultor.

e) En el caso de un procedimiento relativo a la adjudicación de un contrato de obras, 
suministros o equipamiento:

i. Hemos preparado nosotros mismos o hemos contado con el apoyo de un 
consultor que ha preparado las especificaciones, planos, cálculos y otros 

http://www.worldbank.org/debarr%3B
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documentos utilizados en el contexto del procedimiento de adjudicación del 
contrato;

ii. Nosotros mismos, o una de las empresas a las que estamos afiliados, hemos sido 
contratados, o seremos contratados, por la autoridad contratante para supervisar 
o auditar las obras del contrato.
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4. Si somos una institución pública o una empresa pública, para poder participar en una licitación 
certificamos que gozamos de autonomía jurídica y financiera y que nos regimos por las normas 
del derecho de sociedades.

5. Nos comprometemos a notificar sin demora injustificada a la autoridad contratante, que a su vez 
notificará a Expertise France, cualquier cambio de situación con respecto a los puntos 2 a 4 
anteriores.

6. En el contexto de la adjudicación y ejecución de contratos:

a) No hemos cometido ni cometeremos ninguna práctica desleal (acción u omisión) 
destinada, con respecto a terceros, a engañar deliberadamente, ocultar 
intencionadamente información, instigar o viciar el consentimiento, eludir obligaciones 
legislativas o reglamentarias o infringir normas internas con el fin de obtener un 
beneficio ilegítimo.

b) No hemos cometido ni cometeremos ninguna práctica desleal (acción u omisión) 
contraria a nuestras obligaciones legislativas o reglamentarias y/o normas internas con 
el fin de obtener un beneficio ilegítimo.

c) No hemos prometido, ofrecido ni concedido, ni lo haremos en el futuro, directa o 
indirectamente, a (i) ninguna persona que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, 
administrativo o judicial en el país de la autoridad contratante, ya sea nombrada o 
elegida, con carácter permanente o no, remunerada o no e independientemente de su 
nivel jerárquico, (ii) ninguna otra persona que ejerza una función pública incluso para un 
organismo público o una empresa pública, o que preste un servicio público, o (iii) 
cualquier otra persona definida como funcionario público en el país de la autoridad 
contratante, cualquier ventaja indebida de cualquier tipo, a la persona directamente o 
para cualquier otra persona o entidad, para incitar a dicha persona a actuar u omitir una 
acción durante el ejercicio de sus funciones públicas oficiales.

d) No hemos prometido, ofrecido o concedido, ni lo haremos en el futuro, directa o 
indirectamente, a ninguna persona que gestione una entidad del sector privado o que 
trabaje para una entidad de este tipo en cualquier capacidad, ningún beneficio indebido 
de ningún tipo, a la persona directamente o para cualquier otra persona o entidad, para 
incitar a dicha persona a tomar medidas u omitir medidas en incumplimiento de sus 
obligaciones legales, contractuales o profesionales.

e) No hemos cometido, ni cometeremos en el futuro, ningún acto susceptible de influir en 
el proceso de adjudicación del contrato en detrimento del poder adjudicador, 
especialmente ninguna práctica anticompetitiva que tenga por objeto y efecto impedir, 
restringir o falsear la competencia leal, especialmente limitando el acceso al contrato o 
el libre ejercicio de la competencia por parte de otras empresas.

f) Por la presente certificamos que ni nosotros mismos ni ningún miembro de nuestro 
consorcio ni ninguno de nuestros subcontratistas adquiriremos o suministraremos 
bienes o actuaremos en sectores sujetos a embargo aplicado por las Naciones Unidas, la 
Unión Europea o Francia.

g) Nos comprometemos a cumplir, y obtendremos un compromiso similar de todos 
nuestros subcontratistas, las normas medioambientales y sociales reconocidas por la 
comunidad internacional, incluidos los convenios fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), los convenios sobre la libertad de asociación y la 
negociación colectiva, sobre la eliminación del trabajo forzoso, sobre la eliminación de la 
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discriminación en el empleo, sobre la eliminación del trabajo infantil y los acuerdos 
internacionales sobre la protección del medio ambiente, de conformidad con las leyes y 
reglamentos aplicables en el país de ejecución del contrato. Además, nos 
comprometemos a aplicar medidas de mitigación
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contra el riesgo medioambiental y social cuando así se establezca en el plan de gestión 
medioambiental y social facilitado por la autoridad contratante.

Reconocemos y aceptamos que, en caso de que se identifique alguna de las situaciones mencionadas 
para aplicarnos, el Beneficiario de la subvención estaría obligado a transmitir dicha información a 
Expertise France, o al Donante de la financiación o a cualquier otra entidad del grupo Agence 
Française de Développement, y que dichas partes podrán integrar dicha información dentro de un 
sistema rápido de detección y exclusión, incluyendo la publicación en su página web.

Con respecto a esta declaración, nos comprometemos a notificar a Expertise France sin demora 
cualquier cambio en nuestra situación durante el proceso de licitación y, en su caso, durante la 
ejecución del contrato.

Denominación:    Función:  

Debidamente autorizado para firmar en nombre de:1

Date: 

Firma:

1 Indicar, en su caso, el nombre del consorcio. La persona que firme la licitación, oferta o solicitud en nombre del licitador o consultor 
deberá adjuntar a dicha licitación, oferta o solicitud la autorización facilitada por el licitador o consultor.


